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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Senado: expte 1895/07

Diputados .EXPTE  3841/07     INGRESO 20-07-07     HORA 10,20

PROYECTO  DE LEY

EXTRACTO: DONACIÓN DE INMUEBLE A LA ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CAPITAL

INICIATIVA: VARIOS DIPUTADOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el año 1997 la Asociación de Bomberos Voluntarios de Capital, funciona en el predio ubicado en calle Gutemberg 2600 de la  ciudad Capital de la Provincia, constituyendo una Asociación Civil reconocida por el Estado Provincial por Decreto Nº 331/98.

Esta organización presta AUXILIO y SOCORRO a toda la comunidad, en catástrofes tales como incendios, inundaciones, accidentes automovilísticas, con sólo el incentivo de la vocación de servicio. Constituyen un conjunto de personas agrupadas por su inclinación vocacional para el desarrollo de acciones en el campo de la protección y salvamento de personas y bienes afectados por cualquier tipo de siniestro o calamidad pública, así como para la prevención de estos hechos.

Que, por tal circunstancia y la necesidad de dotar a esta asociación de un lugar accesible para llevar adelante su labor altruista y el movimiento de emergencia que realiza es que proponemos la donación del inmueble inscripto en la Dirección de Catastro de la Provincia de Corrientes en la Partida Inmobiliaria A1-42871-1, constante de una superficie de 845,00 metros cuadrados, To. 391, Folio 114075, del año 1945.

Que la Asociación de Bomberos Voluntarios Corrientes, Capital cuenta con Personería Jurídica otorgada por Decreto Nº 331, del año 1.998.-

Que desde su organización la mencionada Institución ha realizado más de diez mil doscientas (10.200) salidas, con un promedio de un mil quinientas sesenta (1.560) salidas por año con un recorrido de sus vehículos de ciento diez mil (110.000) kilómetros.-

 Que en las mencionadas salidas se realizaron actividades relacionadas con extinción de incendios, auxilios médicos, asistencia en accidentes hogareños, en accidentes de tránsito, traslados de discapacitados e indigentes, entre otras.-

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares, en el tratamiento y aprobación del presente proyecto.
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS Y EL HONORABLE SENADO SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Art. 1º- DONAR, el inmueble inscripto en la Dirección de Catastro de la Provincia de Corrientes en la Partida Inmobiliaria A1-42871-1, constante de una superficie de 845,00 metros cuadrados, To. 391, Folio 114075, del año 1945, propiedad del Estado de la Provincia de Corrientes.

Art. 2º - DE FORMA
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